
ANÁLISIS DE LA LEY Nº 27770 
SOBRE LOS DELITOS CONTRA 

LAADMINI STRACIÓN PÚBLICA Y LOS 
BENEFI CIOS PENITENCIARIOS 

Germán Small Arana * 

"Aplicac ión Temporal de la Ley Nº 27770, en el sentido de que si ésta es 
apli ca ble a los hechos co metidos ant es de su promul gac ión, es decir 
retroactivamente nos lleva a realizar el siguiente análisis ". 

SU MA RIO: 1.- Antecedentes. 11.-Antecedentes de los Benefi­
cios Penitenciarios en el Perú. 1.- Redención de Pena. 2.- La 
Semili bertad y la Liberac ión Condicional. III.- Naturaleza Jurídi­
ca de los Beneficios Penitenciarios. IV.- Análisis de la Ley Nº 
277 70 en fu nc ión de l pronun ciamiento del Tribun al Constitucio­
nal sobre la apli cac ión retroac tiva de esta norma V.- Conclu sio­
nes. Bibliogra fia. 

1.-ANTECEDENTES: 

1.- En prim er lugar se debe señalar 
que la Ley Nº 27770, del 27 de 
Junio de 2002, regula el otorga­
miento de benefic ios penales y 
penitenciarios a favo r de aq uellas 
pe rso nas qu e co meten de lit os 
gra vesnco ntra la admini strac ión 
públi ca , seña land o es pec ífi ca ­
mente que en los casos de: Con­
cusión en todas sus modalidades, 
Pec ulado en todas sus modalida­
des exce pto el cul pos o, Com1p­
c ión de Fun c ion arios en tod as 
sus modalidades, incluidas lasco -

metid as por particul ares y por úl­
timo el delito de Asociación Ilícita 
para Delinquir, cuando los hechos 
materia de condena se hall e rela­
cionados con atentados contra la 
Administración Publica, contra el 
Estado y la Defensa Nacion al o 
contra los Poderes del Estado y 
el Ord en Constitucional. 

2.- La Ley Nº 27770, en su texto es­
tablece mecanismos de concesión 
de benefi cios penit enciarios en 
tiempos mayores a los que venían 
operando para los tipos penales 
contenido s en ella, de esta mane-
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ra la Redención de Pena por e l 
Trabajo y la Educac ión que era 
en la modalidad del 2 x 1 (dos días 
de trabajo efec tivo o estu dio por 
uno de pena), será en la modali­
dad del 5 x 1 (cinco días de traba­
jo efectivo o de estudi o debida­
mente comprobado), sólo red imi­
rá un día de pena y en los casos 
de los beneficios de pre-lib erta d 
como la semi libertad y la libera ­
ción condic ional, éstas se co nce­
derán en el extre mo mayor, es de­
cir al cumplimiento de las dos ter ­
ceras (2/3) partes de la pena o tres 
cuartas (3/4) partes de la misma, 
prev io pago del íntegro de la Re­
parac ión Civil y la Mul ta, en caso 
de insolvenc ia la fianza conforme 
al artículo 183° de l Cód igo Penal. 

O.ANTECEDENTE DE LOS BENEF I­
C IOS PEN ITENC IA RIO S EN EL 
PERU: 

1. Redención de Pena: 
En el caso de la Rede nción de Pena 
por el Trabaj o y la Educac ión, es 
necesar io precisar que el Cód igo de 
Ejec ución Penal vigente, Decreto 
Legislativo Nº 654, estableció dos 
mecan ismos para el acce so a la Re­
dención de Pena, es dec ir, mantu­
vo lo que ya era conoc ido en la le­
gislación penitenciari a desde 1969 , 
mediante e l Decreto Ley Nº 1758 1 
(Unidad de Nonn as para Ejecució n 
de Sentencias Cond enator ias) que 
dicho sea de paso, es el dispo siti­
vo legal con la que se in icia la eta-
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pa normat iva en e l cam po peniten­
ciario y cua ndo se incorpora por 
primera vez éste benefic io só lo es­
tab leció la Redención de Pena por 
el Trabajo en la moda lidad del 2 x 1, 
benefic iand o só lo a un pequeño 
se ctor de la po blac ión enca rcela­
da , es to es para los sentenciados 
primarios a más de do s años, sien­
do as í, no accedía n ni los pro cesa­
dos ni se nte nc iados re incidentes 
que era n aprox imadamente el 90% 
de la pob lac ión pe nal. Pero, a raíz 
de su apli cac ión satisfactor ia y ser 
un contrib uyente a l proceso de tra­
tamiento y rehabili tac ión de l inter­
no, el año 1980 se amplí a su cober­
tu ra a toda la poblac ión penal, es 
dec ir, tanto a pro cesa dos y senten­
ciados med iante e l Dec reto Ley Nº 
23 164 y recié n con es ta nom,a sur­
ge la Rede nció n de Pena po r e l Es­
tudio - act ualmente conoc ido como 
Edu cac ión- en la misma modalidad 
del 2 x 1. Conso lidando de esta ma­
nera, a l tra bajo y a la educac ión 
co m o m ed ios de t r a tami ent o 
rehab ilitador, esta misma nonna, ex­
ce ptuaba en la modi ficator ia del ar­
tículo 28 º del Decreto Ley Nº 1758 1 
de es te benefic io a los internos que 
ob serve n mala con du cta , a los que 
int enten fug ar y a los rei ncidentes 
espec íficos en e l de li to de Tráfico 
Ilí cito de Drog as . 

E l primer Códi go de Ejecución Pe­
nal, Decreto Leg islat ivo N º 330 de 
marzo de 1985, en cua nto a la Re­
de nción de Pena, mantuvo el mis-
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mo mecanismo del 2 x 1, sin embar­
go, estableció que la misma era pro­
cedente siempre que se tratase de 
«días efectivos de labor» y en el 
caso del estudio «cuando hubiere 
aprobado el bimestre»; en este con­
texto , se reconoce que este benefi­
cio en su conc es ión no es automá­
tico ni mucho menos puede signifi­
car regalo de días redimido s para el 
interno , sino exige con rigor traba­
jo efectivo y aprobación del 
bimestre , para que ésta determine 
la certificación correspondiente de 
redención. 

A raíz de la promul gació n del nue­
vo Código de Ejecución Penal vi­
gente a la fecha , Decreto Legislati­
vo Nº 654 del 31 de Julio de 1991, 
en cuanto a la redención mantuvo 
el mecanismo tradicion al del 2 x 1, 
pero incorporó un mecanismo más, 
que es el 5 x 1, ello en virtud que no 
podía concederse éste beneficio en 
la mism a condición a internos 
comisares de delitos de menor re­
levancia que aquellos que habían 
cometidos delitos graves y de ma­
yor repercusión en la comunidad, 
por lo que ésta nonna estableció la 
concesión de este beneficio en tiem­
pos distintos , en razón de la grave ­
dad del delito, pennitiendo , por lo 
tanto, la incorporación de este nue­
vo mecanismo una mayor penna­
nencia del interno en el estab lec i­
miento penal a diferencia del meca­
nismo del 2 x l. 

Es necesario precisar , que esta de­
terminación técnica que estab lecía 
el Código de Ejecución Pena l de­
bió tenerse en cuenta par a la 
dación de leyes respecto a benefi­
cios penitenci arios, situación que 
no ha ocurrido en nuestro medio , 
donde las norma s en la mayoría de 
los casos se expiden como conse ­
cuencia de la presión soc ial, frente 
a un evento criminoso de mayor 
notoriedad o publicid ad sin ser las 
mismas de carácter técnico, crean ­
do con ello confusión por la diver­
sidad de norm as dadas so bre un 
mismo delito (Tráfico de Drogas , 
Terrorismo , etc .), que dificulta su 
aplicación y la unidad de criterio 
para Jueces y Fiscales. 

Se reconoce que la Redención de 
Pena permite al interno el acceso 
anticipado a los Beneficios de Pre 
Libertad como Semi libertad y Libe­
ración Condicional inclu yendo 
también la Libertad Definitiva, por 
lo que su otorgamiento debe estar 
debidamente controlado, para que 
éste beneficio penitenciario cumpla 
su ro l de fortalecer la educac ión y 
el trabajo, en esta condición es que 
inclusive se prohíbe la acumu lación 
de ambos beneficios cuando és­
tos se reali zan simultáneamente. 

2. La Semilibertad y la Liberación 
Condicional: 

En cuanto a la Semi libertad , debe­
mos indicar que también éste be­
neficio se incorporó a nuestro or-
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denamiento penitenciario el año 
1969, con el Decreto Ley Nº 17581, 
cuando indicaba, que el sentencia­
do que hubiera cumplido la mitad 
de la pena impuesta pudiera egre­
sar del establecimiento penal para 
efectos de trabajo, obligando al be­
neficiario a retomar luego de la jor­
nada laboral al penal de origen . Si 
bien aquí realmente se cumplía «la 
semi» o sea durante el día en co­
munidad y en la noche en el penal , 
sin embargo, teniendo en cuenta 
que la Semilibertad se concede bajo 
los principios de autodisciplina y 
autocontrol, no se concebía 
fundadamente porqué mantener en 
las noches en un establecimiento 
penal debidamente controlado 
cuando su razón de ser era pennitir 
la reincorporación gradual del sen­
tenciado a la comunidad , situación 
que impedía el acceso de mayor 
número de internos a éste benefi­
cio al que se debe agregar la exi­
gencia de contar con un contrato 
de trabajo certificado por Notario o 
Juez de Paz, que imposibilitaba aún 
más la obtención de este beneficio, 
posteriormente fue eliminado por la 
dificultad que conllevaba el mismo. 
Frente a los inconvenientes men­
cionados y como mecanismo de 
cumplir con la finalidad de este be­
neficio, se creó en octubre de I 981 
la primera casa de Semilibertad qu~ 
permitió al interno en este benefi­
cio acceder a un inmueble despro­
visto de elementos de seguridad 
como medio de asimilarlo al mundo 

libre pero con control real y efecti­
vo por personal penitenciario que 
estaba a cargo de la casa. 

Al eliminarse la casa de Semi libertad 
a la vigencia del Código de Ejecu­
ción Penal actual , se advierte defini­
tivamente un retroceso en la ejecu­
ción y concepción de éste benefi­
cio , razón por la que se confunde 
con la Liberación Condicional 
como lo ha detenninado el Regla­
mento del Código de Ejecución Pe­
nal, Decreto Supremo Nº O 15-2003; 
en tal virtud, se hace necesaria e 
imprescindible la restitución de la 
«Casa de Semilibertad», pues de 
lo contrario estamos perdiendo en 
la actualidad el contenido y funda­
mento de este beneficio importan­
te y aceptado por la población pe­
nal y la propia administración 
carcelaria como un buen mecanis­
mo anticipado de reincorporación 
social. 

Es necesario indicar , que la legisla­
ción penitenciaria actual , estable­
ció tanto para la Semilibertad como 
para la Liberación Condicional, dos 
mecanismos como consecuencia de 
la eliminación de la reincidencia , 
detennin ando para la Semi libertad 
el cumplimiento del tercio de la pena 
o dos terceras partes y para la libe­
ración condicional el 50% de la mis­
ma , o tres cuartas partes, con lo que 
la concesión de estos beneficios 
desde 1 991 en que entró en vigen­
cia el Código de Ejecución Penal, 
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estaba en función de la gravedad 
del delito , considerando que en pe­
nas cortas prácticamente con la adi­
ción de la Redención de Pena a la 
reclusión efectiva, la pennanencia 
del interno era muy corta, lo que ha 
creado malestar en la comunidad 
por la pronta liberación de pena­
dos, en base a ello se incorporó para 
estos dos beneficios , otro mecanis­
mo que establecía el acceso en tiem­
po mayor, de tal suerte que la 
Semi libertad podría concederse al 
cumplimiento de las dos terceras 
partes de la pena y la liberación 
condicional , al cumplir las tres cuar­
tas partes de la misma; situación 
ésta que se explica técnicamente a 
los efectos de que los beneficios 
penitenciarios como la Semilibertad 
y la Liberación Condicional pudie­
ran ser otorgados en tiempos dis­
tintos en razón de la naturaleza y 
gravedad del delito cometido. 

En atención a lo precedentemente 
indicado, se debe precisar también 
que, el Código de Ejecución Penal 
en el artículo 46 ° ya establecía los 
casos especiales de Redención de 
Pena en la modalidad del 5 x 1, tan­
to para el trabajo como para la edu­
cación. De igual fonna el artículo 
48 º y el artículo 53° del Código, en 
el caso de la Semi libertad y la Libe­
ración Condicional , hace referenci a 
que en los casos del artículo 46°, 
es decir , en los tipos penales com­
prendidos en él, la Semi libertad y la 
Liberación Condicion al será proce-

dente al cumplimiento de las dos 
terceras partes o tres cuartas par­
tes de la pena impuesta y previo 
pago del íntegro de la cantidad fija­
da en la sentencia como reparación 
civil y la multa o, en el caso del in­
terno insolvente , la correspondien­
te fianza en la forma prevista en el 
artículo 183° del Código Penal. 

Esto significa, que la legislación pe­
nitenciaria técnicamente había pre­
visto la concesión de estos benefi­
cios en los extremos máximos como 
los precedentemente indicados , al 
que debemos agregar que posterior­
mente nuevas disposiciones legales 
han incorporado tipos penales a 
esta excepción, como la Ley Nº 
27507, en cuanto a los Arts. 173° y 
173°-A; la Ley Nº 26320 , respecto a 
los tipos penales 296°, 301 º y 302º 
y la Ley materia de esta consulta 
Ley Nº 27770 , en los delitos contra 
la Administración Pública , Concu­
sión , Peculado (excepto e l cul­
poso) , Corrupción de Funcionarios 
y Asociación Ilícita para delinquir . 
Sin embargo , sólo en este último 
caso ha merecido el pronunciamien­
to del Tribunal Constitucional para 
su aplicación en forma retroactiva. 

m. NATURALEZAJURIDICADE LOS 
BENEFICIOS PENITENCIARIOS. 

La concepción que se tenga res­
pecto de los Beneficio s Penitenciarios , 
detenn inará realmente si estos están en 
la categoría de derechos o en el grupo 
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de las gracias . En este contexto MA­
PELLI CAFFARENA 1, catedrático de la 
Universidad de Sevilla , reconoce que 
nos encontramos ante derechos de la 
persona derivados de su condición de 
privado de libertad en un sistema reso­
cializador, no es una cuestión baladí, sino 
que tiene un alcance muy considerable. 
De acuerdo al principio de legalidad al que 
esta sometido la ejecución de las penas , 
los derechos solo pueden limitarse bajo 
la cobertura de una ley, no bastando para 
ello una disposición reglamentaria . 

En tanto, el Tribunal Constitucio­
nal Peruano ha considerado que los Be­
neficios Penitenciarios tienen la condi­
ción de derechos subjetivos de los in­
temos2, se establece como precedente 
de observancia obligatoria que «los be­
neficios penitenciarios pueden ser es­
timados como derechos subjetivos de los 
internos ciertamente condicionados 
porque su aplicación no procede 
automáticamente por el sólo hecho de 
que quien lo solicita se encuentre pri­
vado de su libertad». 

Algunos tratadista s relac ionan a 
los Beneficios Penitenciarios con las 
gracias, cuando en realidad éstas no tie­
nen ninguna relación, teniendo en cuen-

ta que la gracia no tiene ninguna norma 
posterior de cumplimiento. 

Particularmente , considero que 
los beneficios penitenciarios son verda­
deros INCENTIVOS , concebidos como 
derechos espectaticios del interno que 
le permitirán observar las normas de con­
ducta en el campo penitenciario, tendien­
tes a lograr una reincorporación antici­
pada del penado a la comunidad social , 
mediante los mecanismos de la Reden­
ción de Pena por el Trabajo y la Educa­
ción, para luego alcanzar la Semilibertad 
o la Liberación Condicional , accedien­
do paulatinamente a la lib ertad, por ello 
es, que los beneficios penitenciarios no 
pueden concebirse como un derecho ni 
como una gracia; pues si así fuera , en el 
primer caso hubiese simplemente una 
exigencia de carácter obligatorio de cum­
plir los requisitos determinados para su 
concesión , que le harían perder su con­
cepción dentro del tratamiento peniten­
ciario , más aun cuando el penado sigue 
s iendo uno más del estab lecimiento pe­
nal, en tanto no alcance su libertad defi­
nitiva, siendo esto así, la semilibertad 
así como la liberación condicional, re­
qui ere n de una calificación individua­
lizada y en el segundo caso considerar a 
los beneficios penitenci arios como gra-

1 MAPELLI CAFFARENA, Borja. «Principios Fundamentales de Sistema Penitenciario 
Español».Casa Editorial, S.A. Bosch S.A. U gel, 51.Barcelona- España. 

2 BUENO AURUS, Francisco «Los Beneficios Penitenciarios después de la Ley Orgánica 
General :enitenciari¡m; En: Criminología y Derecho Penal al servicio de la persona; Libro 
HomenaJe al Profesor Antonio Beristain; Instituto Vasco de Criminolo gía; San Sebastián­
España; 1989; Pág. 999-1000. 
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cia no resulta adecuado, porque no es 
un acto de condonación o perdón como 
el indulto y la amni st ía que ponen fin a 
la condena. 

Los Beneficios Penitenciarios , 
fundamentalmente los de pre-libertad , 
requieren de una evaluación particulari­
zada, como lo es el propio trat amiento 
penitenciario pues, una vez concedidos 
están sujetos a reglas de conducta cuyo 
incumplimiento provoca la revocatoria 
que no opera en la grac ia, de allí su dife­
rencia y su calificación como incentivos 
que penniten , a la administración peni­
tenciaria , mejor control y program ac ión 
de las acciones de tratamiento del inter­
no durante su pennanencia en el centro 
penal, buena conducta y promoviendo 
actitudes positiv as para convivir ade­
cuadamente en la comunidad social ; en 
tal virtud, los beneficios penit enciarios 
como incentivos que ofrece el régimen 
penitenciario, pennite la ejecución de 
diversas acc ione s de terapia, educación 
y trabajo basa dos en la disciplina y el 
autocontrol del interno qu e lo obligará 
en su retorno a la comunidad, conducir­
se adecuadamente, respetando las nor­
mas de convivencia, y so bre la base de 
estos fundamentos consideramos que 
los beneficios so n inc enti vos qu e no 
pueden estar en la categoría de derechos 
como ta l, ni gracias porque están suje ­
tos adem ás del cumplimiento de los re­
quisitos a la eva luac ión del órga no téc­
nico del penal y del propio Juez, quien 
detenninará en definitiva lo positivo y la 
opo11unidad de su concesión en función 
del interno y la sociedad misma. 

IV. ANA LISIS DE LA LEY Nº 27770 
EN FUNCION DEL PRONUNCIA­
MIENTO DEL TRIBUNALCONS­
TITUCIONALSOBRE LAAPLICA­
CI ÓN RETROACTIVA DE ESTA 
NORMA . 

El Tribunal Constitucional con­
sidera que el otorgamiento de beneficios 
penitenciarios a aquellos que cometen 
delitos graves contra la Admini stración 
Pública , ajuicio de este Tribunal , seña la 
que por no tratarse de una ley penal 
material , sus disposicion es deben con­
siderarse como nom1as procedimentales, 
por cuanto a través de ellas se estable­
cen los pres upue stos que fijan su ámbi­
to de aplicación , la prohibición de bene­
ficios penal es y la recepción de benefi­
cios penitenciario s aplicables a los 
condenados. 

Considera el Tribunal Constitu ­
cional, qu e la ley aplicable en el tiempo 
como la Ley Nº 27770 ha de resolverse 
bajo los alcances del principio tempus 
regis actum, pero mori gerado por la ga­
rantía nonn at iva que proscribe el some­
timiento a un proceso distinto de los pre­
viamente establecidos en la ley, procl a­
mado en el inciso 3) del artículo 139° de 
la Constitución , qu e ve la porqu e la nor­
ma con la que se inició un determin ado 
procedimiento no sea a lterad a o mod ifi­
cada con poste riorid ad por otra , de ma­
nera que cualquier modifi cac ión realiza­
da con posterioridad a l inici o de un pro­
cedi miento , como la de so licitar un be­
neficio penitenciario , no debe ap licarse . 
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Precisa también, que las disposi­
ciones que establecen los supuestos 
para conceder un beneficio penitencia­
rio, como liberación condicional y la 
semilibertad, no son normas material­
mente penales, éstas deben considerar­
se, a los efectos de detenninar la ley apli­
cable en el tiempo, como nonnas mate­
rialmente procesales o procedimentales . 

En ese sentido, el problema de la 
ley aplicable en el tiempo ha de resol­
verse, primafacie, a la luz del principio 
de eficacia inmediata de las leyes, con 
las modulaciones que éste pueda tener 
como consecuencia del contenido cons­
titucionalmente protegido del derecho 
«a no ser somet ido a un procedimiento 
distinto de los previamente estab leci­
dos», al que se refiere el inciso 3) del 
artículo 139º de la Constitución Política. 

Por lo tanto, la cuestión ahora en 
debate es: ¿cuál ha de ser el momento 
que establezca la legislación ap licable 
para resolver un determinado acto 
procedimental, como el que acontece, 
con el de los beneficios penitenciarios 
aquí abordados?. El Tribunal Constitu­
cional considera que ese dies a quo es 
la fecha en la cual se inicia el procedi­
miento destinado a obtener el beneficio 
de semilibertad o liberación condicional, 
esto es, confonne se desprende de los 
artículos 50º y 55° del Código de Ejecu­
ción Penal, respectivamente , la fecha en 
la que se presenta la solicitud para aco­
gerse a los beneficio s penitenciarios . 

1222 

Siendo esto así, tratándose de 
cualquier nonna que regule el tema de 
las condiciones para acogerse a un be­
neficio penitenciario de lib eración con­
dicional o semi lib ertad, como sucede 
también con el regulado por la Ley Nº 
27770, su aplicación se efectúa de ma­
nera inmediata a todas aquellas solicitu­
des presentadas desde que ella entró en 
vigencia, con independencia de la ley 
que sobre la misma materia se encontra­
ba vigente cuando se cometió delito o la 
que estuvo vigente cuando se dictó la 
sentencia condenatoria. 

Sin embargo, una vez presenta­
da la solicitud, se rea lizase una modifi­
cación de leyes, cuyo sentido fuera pre­
ver un tratamiento diferente, esas solici ­
tudes deberán ser resueltas confonne a 
la Ley N º 27 770, que se encontraba vi­
gente al momento de presentarse la pe­
tición al Juez, pues la eventual aplica­
ción de la nueva ley para resolver esa 
misma solicitud, sólo sería a condición 
de que esta última fuese más favorable 
al interno (Artículo VJII del Título Preli­
min ar del Código de Ejecución Penal). 

Dentro de las condiciones de 
como se ejecutará la pena, se encuentra 
desde luego, la posibilidad que el legis­
lador autorice la concesión de detenni­
nados beneficios penitenciarios , pues 
ello es compatible con los conceptos de 
educación y rehabi litación del penado. 
Por ello, el Tribunal Constitucional con­
sidera que estos principios suponen 
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intrínsicamente, la posibilidad que el le­
gislador pueda autorizar que los pena­
dos , antes de la culminación de las pe­
nas que les fueron impuestas, puedan 
recobrar su libertad si los propósitos de 
la pena hubieran sido atendidos . La jus­
tificación de las penas privativas de li­
bertad en definitiva es la protección de 
la sociedad contra el delito . Ello sólo 
puede tener sentido, «si se aprovecha 
el periodo de privación de libertad 
para lograr, en lo posible, que el deli11-
cue11te una vez liberado 110 solamente 
quiera respetar la ley y proveer a sus 
necesidades, sino también que sea ca­
paz de hacerlo». 

En efecto, si mediante los benefi­
cios penitenciarios, como la libertad con­
dicional o la semilibertad, se autoriza le­
galmente que la pena impuesta por un 
juez pueda eventualmente suspenderse 
antes de su total ejecución, tal autoriza­
ción está condicionada a que los fines 
de la pena, a los que se refiere el inciso 
22) del artículo 139° de la Constitución, 
se hayan cumplido . Los beneficios pe­
nitenciarios tienen su razón de ser en 
los principios constitucionales de los 
fines de la pena, es decir, en la 
reeducación y en la reinserción social: 
la prevención especial y el tratamiento y 
en los factores positivos en la evolu­
ción de la personalidad del recluso para 
individualizar la condena impuesta . 

Consideramo s, a tenor de lo pre­
cedentemente detenninado por el Tribu­
nal Constitucional , que se debe enten-

der que las disposiciones del Código de 
Ejecución Penal deben considerarse 
como nonnas procedimentales y por lo 
tanto para conceder la Semilibenad y la 
Liberación Condicional , indica que a los 
efectos de detenninar la ley aplicable en 
el tiempo, debe resolverse confonne a la 
ley vigente al momento de la solicitud 
del beneficio penitenciario, en este caso 
la nueva ley que el interno desconocía a 
la comisión del hecho delictivo , lo que 
hace su aplicación retroactiva en inter­
pretación distinta a lo que generalmente 
se ha venido dando en nuestro país . 

En este contexto debemos refe­
rirnos en principio al Código de Ejecu­
ción Penal que en su artículo VIII. del 
Titulo Preliminar, textualmente estable­
ce: «La retroactividad y la interpreta­
ción de este código se resuelven en lo 
más favorable al interno» . Esta nonna 
al hacer referencia al interno está consi­
derando a los dos grandes grupos o ca­
tegorías de reclusos , esto es a los pro­
cesados y sentenciados , y el artículo 1 ° 
indica que «el interno goza de los mis­
mos derechos que el ciudadano en li­
bertad sin limitaciones que las impues­
tas por la ley y la sentencia respectiva», 
de allí debemos indicar que, en el Perú la 
aplicación de las leyes dictadas en el 
campo penitenciario han tenido efecto 
hacia futuro, tal como ocun-ió con la Ley 
Nº 23689 de octubre del año 1983, que 
modificó el aitículo 64° de la Ley Matriz 
de Tráfico Ilícito de Drogas Ley Nº 22095 
que establecía que «No se concederá 
liberación condicional , conmutación , 
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condena condicional, indulto, permisos 
especiales de salida, libertad bajo vigi­
lancia, trabajo fuera del establecimien­
to penal, redención de pena por el traba­
jo a los procesados o sentenciados se­
gún el caso, por la comisión del delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas». Esta ley 
se empezó a aplicar retroactivamente a 
aquellas personas que se encontraban 
recluidas por el delito de Tráfico Ilícito 
de Drogas con anterioridad a su vigen­
cia, lo que produjo la reacción inmediata 
de los encarcelados por este delito que 
trajo como consecuencia , que el Con­
greso de la República tuviera que emitir 
una ley interpretativa que fue la Ley Nº 
23956, que en artículo único detenninó 
«lnterprétese que la Ley Nº 23689 se apli­
ca a los inculpados o sentenciados que 
hayan cometido o cometan el delito de 
Tráfico Ilícito de Drogas a partir del 06 
de noviembre de 1993. Aquí se produjo 
una interpretación auténtica de la ley , 
mediante la cual el Congreso de la Re­
pública detenninó en fonna clara que las 
modificaciones a la ley penitenciaria, in­
cluso las prohibitivas de beneficio peni­
tenciario, no tienen efecto retroactivo, 
si no que éstas se aplican a futuro para 
los hechos posteriores a su vigencia, de 
tal suerte que los beneficios penitencia­
rios han estado siempre en función de la 
ley vigente al momento de la comisión 
del hecho delictivo . 

Confonne a lo precedentemente 
indicado y frente a lo resuelto por el Tri­
bunal Constitucional se debe indicar 
que e l principio de legalidad es llltll 

i11stitució11 jurídica viva y real en el 
marco de 1111 estado democrático de de­
recho y co11stitucio11al, en tal sentido el 
principio de legalidad penal consagra­
do en la constitución irradia su vigencia 
sobre el derecho penal material, el dere­
cho penal adjetivo y sobre el derecho 
penitenciario, sin embargo, algunos 
doctrinarios pretenden limitar el ámbito 
de aplicación de este principio, solo al 
derecho penal material, lo que significa 
dividir el sistema punitivo en fonna arbi­
traria , tal como sostiene URQUIZO 
OLAECHEA, JOSÉ en la publicación 
periodística de enero de 2004 «Garan­
tía sin fisuras» cuando indica que no es 
posible, pues el ius puuiemli del estado 
según los parámetros constitucionales 
es una unidad invisible, como sostiene 
también JESCHECK, HANS­
HEINRICH 3 en su Tratado de Derecho 
Penal Parte General, ya que tanto las 
nonnas de carácter materi al como las de 
car ác ter proce sa l y las nonnas que se 
refieren a la ejecución de la pen a son de 
naturaleza aflictiva, y ROXIN CLAUX 
en su obra Derecho Procesal Penal , 
considera también, que los tres tipos de 
nonnas restringen derechos fundamen­
tale s de los ciudadanos, y por tanto , no 

3 JECSHECK , Hans 1-Ieinrich «Tratado de Derecho Penal. Parte Genera l», Granad a, Coma res. 
1993 
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pueden ser tratados en forma distinta 
como si fueran instituciones excluyentes 
o antagónicas, de allí se puede afinnar 
que tanto el derecho penal, procesal 
penal y el derecho penitenciario seco­
rresponden estrechamente . Por su pa11e 
MIR PUIG, SANTIAGO en su obra de 
Derecho Penal Parte General , sostie­
ne que el derecho penal será un instru­
mento de protección de la sociedad fren­
te al Estado, únicamente cuando el de­
recho penal adjetivo y el derecho de eje­
cución penal así lo pennitan , en este mis­
mo contexto ROXIN CLAUS afam a: para 
que las normas sustantivas que estable­
cen los presupuestos de la acción puni­
ble y las respectivas consecuencias ju­
rídicas puedan cumplir su función de 
asegurar la convivencia humana pacífi­
ca, es necesario contar con un procedi­
miento que este establecido jurídicamen­
te de manera previa, clara , inequívoca e 
indubitable y segundo con un sistem a 
penitenciario que en virtud a la aplica­
ción de nonnas humanas previamente 
establecidas permita realizar el llamado 
fin resocializador de la pena. 

El ámbito de aplicación del prin­
cipio de prohibición de retroactividad de 
la ley penal que perjudic a al ciud adano 
no es distinto al campo donde actúa el 
principio de legalid ad pen al y, por tanto , 
se ap lica a todo el sistema punitivo . En 
ese orden de ideas , como ya hemos se­
ñalado anterionnente , la irretro actividad 
de la ley penal se aplic a en el Derecho 
Penal material, en el campo del Derecho 
Procesal Penal como sostiene JAKOBS , 
GUNTHER en su obra Derecho Pen al 

Parte General , Fund amentos y Teoría de 
la Imputación . 

Independientemente a la doctri­
na es necesario también tener presente 
el pronunciamiento de los organismos 
internacionales como la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, 
que en su infonne Nº 083/00 ha sosteni­
do «la garantía de no-retroactividad de 
la ley restrictiva o desfavorable abarca 
por igual t anto lo s preceptos 
sustantivos como adjetivos o de proce­
dimiento que afectan cuestiones de de­
rechos sustantivos, esa extensión de la 
denominada ley ex -post- facto o mate­
ria proce sal penal que actu almente se 
aplica en el sistema procesal moderno 
ha sido evolución del derecho penal y 
procesal penal ». En este mismo sentido , 
este organismo ha indicado que los prin­
cipios de legalidad y retroactividad de 
la ley penal más favorable , como crite­
rios orientadores del sistema penal y de 
procedimiento penal , protegen al impu ­
tado y procesado de la aplicación , de 
por sí ilegal, de leyes post-facto y am­
bos principios se predic an en materi a 
sustantiva y adjetiv a. 

La propia Corte lnteramericana ha 
reconocido en sus resolucione s con sa­
grar y reiterar el canon de la retroactividad 
de la ley penal, restrictiva o favorabl e en 
materi a penal y por lo tanto a contrario 
sen su, el canon de la no-retroacti vidad 
de la ley restrictiva o desfa vorabl e, 
no haciendo distinción algun a entre las 
leyes s ustantiva s o adj e tiv as 111 
proce sales . 
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Asimismo, es necesario conside­
rar, el pronunciamiento del Poder Judi­
cial, en resolución de casos referidos a 
este tema relacionados a la aplicación 
de la Ley Nº 27770 como era el caso de 
Néstor Gilner Iglesias, sostuvo que, no 
es de aplicación en razón que habiendo 
sido publicada con posterioridad a la 
comisión del delito, constituye una ley 
desfavorable al procesado . 

De igual forma, la Primera Sala Pe­
nal Transitoria de la Corte Suprema y 
con voto singular del Vocal Supremo 
ROBINSÓN GONZÁLES CAMPOS~ 
determinó que en aplicación del control 
difuso de la Constitución , que el Juez es 
el garante de la correcta aplicación de la 
constitución y precisa que «las senten­
cias del Tribunal Constitucional en ma­
teria penal han sido contradictorias, re­
calcando el principio de la retroactividad 
benigna de la ley a favor del reo». 

El Vocal Supremo Instructor 
JOSÉ LUIS LECAROS, para casos de 
Anticorrupción al resolver la petición de 
Semilibertad del sentenciado Wilson 
Gerardo Angulo Flores, resolvió «No 
resulta pertinente al caso concreto la 
Ley Nº 27770 en razón de que habiendo 
sido publicada con posterioridad a la co­
misión del delito y resultando desfavo­
rable, no puede aplicarse retroactiva­
mente». Este mismo magistrado al re­
solver la semi libertad de Mario Zosimo 

Oropeza Villanueva indicó «que habien­
do ocurrido los hechos y emitido sen­
tencia con fecha anterior a su 
promulgación, en mérito del artículo 
103 º de la Constitución Política del Es­
tado , inciso 2) del artículo 139º no es 
aplicable la mencionada ley al caso con­
creto, sino la anterior por ser la más fa­
vorable al reo .» 

Confonne lo expuesto en los fun­
damentos precedentes , resulta eviden­
te que no existe un criterio unifonne en 
la doctrina ni en las resoluciones judi­
ciales respecto a la aplicación de la Ley 
N º 27770, sin embargo , considero que el 
Tribunal Constitucional no ha interpre­
tado correctamente los alcances y vigen­
cia del principio de legalidad en materia 
de beneficios penitenciarios, teniendo 
en cuenta que la vigencia en este princi­
pio determina la prohibición de la apli­
cación retroactiva de la ley penal desfa­
vorable en todo el sistema punitivo . 

En otro aspecto se debe indicar 
que si bien en el derecho penal material 
rige el tempus de/icti comissi y en el 
derecho penal adjetivo, así como el de­
recho penitenciario rige el tempus regís 
actum, esa diferencia es solo de carác­
ter formal considerando que tanto las 
normas penales sustantivas como las 
normas penales adjetivas y las normas 
penales penitenciarias restringen la li­
bertad del ciudadano , razón por la que 

4 El Vocal Supremo se pronuncia respecto al Control Difu so de la Con stitución en el Exp. Nº 14-
2001 
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ésta diferenci a fonnal no puede funda­
mentar la aplicación retroactiva de la 
ley penal de sfa vorable en m ateria 
penitenciari a. 

Debo signific ar que como hemo s 
indic ado reiterad ame nte el análisis de 
cualquier precepto penal se debe efec­
tuar en forma s istem ática y teleológica 
por lo que la interpr etac ión de la Ley Nº 
27770, tampoco se puede revi sar en for­
ma aislada, sino en relación con los de­
más cuerpos lega les y sobre todo tenien­
do en cuenta la Constitución Política del 
Estado que en su aiiículo 1 º consagra 
como valor supremo de un estado de­
mocrá tico de derecho la dignid ad y la 
libertad de la persona human a, debien­
do por lo tanto el Tribunal Constitucio­
nal en sus fallos seguir la ratio efemli 
que en la ley en comento no ha seg uido 
esa dir ec ción pronunci ándo se por la 
aplicac ión retroactiva de la ley. 

Si bien nuestra postura en cuan­
to a los beneficios penit enci ario s, no es 
la de considerar un derecho para e l in­
terno, sino un incentivo, porque su con­
cesión no es autom ática al cumplimien­
to de los requi sitos que estab lece e l Có­
digo de Ejecución Penal, sino que está 
sujeta a la calificación pre via del campo 
pen itenciario y eva luaci ón del Poder Ju­
dicial al momento de reso lver la, en base 
a criterios qu e detenninen la adec uada 
reincorporación del penado a la comu­
nidad socia l, sin embargo, el propio Tri­
bunal Constituc ional ha sostenido la no­
existencia de un a unívoca refere ncia o 
definición respecto de los beneficio s pe-

nitenci arios, existiendo realmente un de­
bate no concluido en la doctrin a sobre 
este aspecto , por lo tanto considero que 
los beneficio s penit enciarios deb en 
concederse confonne a la ley vigente a l 
mom ento de la comi sión del delito, sa l­
vo los casos de ley posterior favorable, 
que es consecuente con el fin preventi­
vo genera l de la pena y la función de 
motivación de la nonn a penal y la orien ­
tación prev entivo espec ial que la Cons­
tituci ón y el Código de Ejecución Penal 
otorgan a la Ejecución Penitenciaria. Este 
aspecto es coincidente con el voto sin­
gu lar del Vocal Supr emo ROBINSON 
GONZÁLES CAMPOS en su pronun­
ciamien to en el Expediente Nº 14-200 1-

. 04 , cuando indic a que «la aplicac ión de 
los principi os de la retroactiv idad benig­
na de la ley a favo r del reo, e l tempus 
comissi delicti, el principio de lega lidad 
en materia penal y la gara ntía de la eje­
cución de las penas no deben afec tar 
los derec hos fundamentales de la per­
sona hum ana, por lo que debe reg ir la 
aplic ac ión de las norma s del Cód igo de 
Ejec ución Penal, referente a Redención 
de Pena por el Trab ajo y la Educac ión, la 
Semi libertad y la Liberación Condicio­
nal, para los casos de los delitos cometi­
dos con anterioridad a la vigencia de la 
Ley Nº 27770 », opinión que es tambi én 
congruente con los fund amentos que 
hemo s exp uesto detalladamente en le­
yes qu e han reco noc id o la 
i1Tetroactividad de la norm a desfavor a­
ble al interno. 

Debo s ignificar, que de mantener­
se el pronunciamiento del Tribu nal Cons-
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titucional en el sentido de la ap licación 
retroactiva de la ley penitenciaria desfa ­
vorable, ésta posiblemente en el momen­
to actual no tenga repercusión , sin em­
bargo frente a la creciente ola criminal 
en los delitos de Robo Agravado, Se­
cuestro y Tráfico Ilícito de Drogas que 
constituye un porcentaje igual o mayo r 
al 50% de la población penal , en cuanto 
merezcan las modificatorias que la so­
ciedad lo está exigiendo como garantía 
frente al flagelo de estos delitos , enten­
demos que las restricciones de benefi­
cios penitenciarios retroactivamente 
aplicadas significarán también a no du­
dar la manife stac ión de protesta inme­
diata de los penados afectados con esta 
decisión , por lo que sería conveniente 
que el máximo organismo de contro l de 
la Constitución revise su decisión así 
como lo hizo también a l pronunciar se 
respecto de las libertade s por exceso de 
detención, por lo que finalmente conside­
ramos que las normas en el campo peni­
tenciario así como en las otra s ramas del 
derecho deben ser claras a fin de evitar 
interpret ac iones que afectan el der echo 
de las personas como en este caso . 

También debemo s señalar que e l 
Articulo VIII del Titulo Preliminar del 
Código de Ejecución Penal estable ce la 
retroactividad benigna de la nonna pe­
nitenciaria , es dec ir que cualquier ley 
posterior que favorezca al interno , se 
ap licara retroactivamente como una ex­
cepción a la irretroac tividad de las le­
yes. Esta ap licaci ón retroactiva de la 
nonn a penitenciaria más favorable guar­
da concordancia con lo estab lec ido en 

la seg und a parte del artículo 6° del Có­
di go Penal según el cu a l: « ... si durante 
la ejecución de la sanció n se dictara 
1111a ley más favorable al co11de11ado, 
el Juez sustituirá la sanción impuesta 
por la que corresponda a la nue va ley», 
haciendo una interpretación contrario 
sensu no es factible aplicar una nom,a 
posterior que resulte menos beneficio­
sa o más severa para el condenado que 
la vigente a l momento de la comisión del 
hecho materia del juzgamiento. Pero el 
articu lo VIII del Titulo Preliminar del 
Código de Ejecución Penal va más allá, 
pues dispone la resolución más favora ­
ble a l interno en materia de interpret a­
ción de este código, esto requiere que 
cua lquier controversia que surj a en la 
interpretación de este cuerpo de leyes 
se adoptará la interpretación que más le 
favorezca . 

En el mismo Titulo Preliminar del 
Código de Ejecución Penal, qued a esta­
blecido que el rég imen penitenciario tie­
ne por objeto la reeducación, la rehabili­
tación y reincorpor ac ión del penado a la 
sociedad. Y este fin no se cumple apli­
cando normas drás tica s cada vez más 
severa s, ni mucho meno s aplicando en 
fonna retroactiva nonn as que perjudi­
quen más, la dificil situación del interno, 
esto es aceptado por la mayo rí a de 
doctrinario s de l mundo , como JI M ÉNEZ 
DE ASÚA quien sostiene que «si las 
nuevas formas de enjuiciamiento con­
tienen disposiciones que influirán en 
la penalidad o defens a del imputado , no 
podrá dárseles efecto retroactivo, por­
que no es posible someter al acusado a 
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condiciones más graves que las previs­
tas por la ley vigente en el momento en 
el que el delito se perpetró» 5 

No pod emos dej ar de mencionar 
en este análisis la implicancia del princi­
pio de lega lidad respecto a este tema. El 
principio de legalidad en mate ria penal 
se constituye como la Suprema Garantía 
Individual , ya que consiste en la nece si­
dad de la ley previa a l cast igo. En un 
Estado de Derecho , el principio de lega­
lidad resulta fundamental puesto que la 
única fuente del Derecho Penal es la ley. 
Este principio es reco nocido univer sa l­
mente ; ya que se traduce esencialmente 
en la observancia de todas las norm as; 
es decir, que se manifi es ta en todos los 
ordenamientos en los cuales se tenga 
que sujetar el poder público a 
determinadas norm as de observancia 
obligatoria. 

Sobre este tema en particular , 
BRAMONT ARIAS-TORRES precisa 
que « ... el principio de irretroactividad 
de la ley penal constituye uno de los pi­
lares fundamentales del principio de le­
galidad ... Conforme al principio de 
irretroactividad, al hecho se aplica la 
ley que rige al tiempo de su comisión. 
El principio fundamental de la 
irretroactividad encuentra su excep-

ción en el principio de retroactividad de 
la ley más favorable, conforme al cual 
se aplica la ley posterior cuando es más 
benigna que aquella vigente al tiempo 
de la comisión del hecho ... »6 

En ese mismo orden de ideas, el 
sostener que la Ley Nº 2777 0 es de apli­
cación inmedi ata inclu so para quiene s 
incurrieron en los Delitos contra la Ad­
mini strac ión Pública mencion ados en 
esta norma antes que ésta entrara en vi­
gencia, es un grave error , debido a los 
siguientes fundamentos: 

1 . La Ley 2 7770 no puede tener efectos 
retroactivos porqu e se refiere a la for­
ma de ejecutar la pena y esta no pue­
de ser más penosa para los derechos 
del condenado, no es discutible es­
tablecer un régimen más drástico para 
un delito que le hace daño al Estado , 
pero no pod emos pretend er aplicarlo 
hacia atrás, ya que los Tratados In­
ternacion ales a los que se encuentra 
sometido nuestro país las prohíb e, así 
como e l Pacto de San José en su artí­
culo nov eno, seña la que tampoco se 
puede imponer pena más grave que 
la ap licable en el momento de la comi­
s ión del de lito , de igual fonna el artí­
culo dec imoquinto del Pacto Interna­
cional de Der echos Civiles y Políti-

5 JI MÉNEZ DE AZUA, Luis «El Crimin ali sta» Tomo 111. Tipogralia Editoria l Argent ina, 
Bueno s Aire s, 1949 , p. 268 

6 BRAMONT ARIAS , Lui s y BRAMONT AR IAS TORR ES, Luis Alberto. «Cód igo Penal 
Ano tado ». Lima . San Marcos. p. 152. 
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cos de las Naciones Unidas, indica 
que cuando hablamos de pena más 
grave no podemos referimos solo a 
tiempo de internamiento , sino a la 
obstrucción de redimirla por el traba­
jo o por el estudio. Los textos men­
cionados fonnan parte de la jurisdic­
ción supranacional del Perú por ha­
ber sido aprobados constituyente­
mente de manera irreversible por la 
Asamblea 1978- 1979 7. 

2. La distinción que hace el Tribunal 
Constitucional, entre la aplicación del 
derecho penal material y el derecho 
procesal, para decir que en lo que se 
refiere a ley penal se aplicará la ley 
vigente al momento de la comi sión 
del delito mientras que en lo que con­
cierne a la ley procesal se aplicará la 
ley vigente al momento de la realiza­
ción del acto procesal, tendría su ra­
zón de ser, en que las materias que 
regulan cada una de ellas son distin­
tas, sin embargo ni la Constitución ni 
los Tratados Internacionales a los que 
nos encontramos sometidos hacen 
esta distinción, además sostener esta 
posición es contradecir los principios 
del derecho penal y penitenciario, 
como el principio de legalidad, prin­
cipio de irretroact ividad y además de 
contribuir con la creación de un ám­
bito de inseguridad jurídica que atenta 
contra las gara ntías fundamentales 

amparadas en nuestra Constitución 
y los Tratados Internacionales . 

3. En el derecho penitenciario como en 
el derecho penal material se aplica el 
principio de la retroactividad de la 
norma sólo en cuanto esta sea más 
beneficiosa para el reo, caso contra­
rio es lógico que no debe aplicarse . 

4 . La razón de ser de la retroactividad 
benigna, que es la única pennitida por 
nuestra Constitución, es que, se dé 
un cambio de valoración jurídica, en 
sentido discriminador o atenuatorio, 
que expresa la nueva ley, es decir que 
la nueva ley resulte más favorable al 
reo .8 

5. En el derecho penitenciario la regla 
tempus regit actum no solamente tie­
ne como misión permitir conocer al 
interno, desde que ingresa al estable­
cimiento penitenciario , los derechos 
y obligaciones que se derivan de la 
privación de su libertad, sino el ga­
rantizar sus derechos fundamentales 
frente al ejercicio de la función 
punitiv a. 

V. CONCLUSION: 

De lo antes expuesto, podemos 
concluir que la ley penitenciaria vigente 
al mom ento de la comisión del delito -

7 VALLE RIESTRA, Javier . Revista Actualidad Jurídica - Ed ición Espec ial. Gaceta Jurídica 
8 JECSHECK, Hans Heinrich. «Tratado de Derecho Penal. Parte General». Granada : Comares. 

1993. p. 125 
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tempus comissi delicti- es la ley aplica­
ble para la concesión de beneficios pe­
n iten c iari os, salvo los caso s de 
retroactividad benigna. En esta línea se 
orienta la doctrina mayoritaria, así para 
EUGENIO RAúLZAFFARONI 9, <<. .. si 
la ejecución penal se traduce en una li­
mitación de derechos , no puede quedar 
fuera de la legalidad, porque es la puni­
ción misma o su manifestación más im­
portante. El 11111/a poe11a si11e lege abar­
ca la ley penal ejecutiva porque nadie 
puede dudar que una de esa naturaleza, 
que admite egresos anticipados, es más 
benigna que otra que no los admite y, 
por ende, da lugar a un ejercicio del po­
der punitivo, de menor entidad , que for­
ma parte de la conminación que debe 
ser anterior al hecho del delito y que era 
la única que conocía el age nte en ese 
momento, que es la esencia de la razón 
de ser de la lega lidad ». 

La aplicación de la Ley Nº 27770 
a hechos ocurridos antes de su vigen­
cia atenta contra los principios mencio­
nados precedentemente con la determi­
nación del régimen establecido por esta 
ley que resulta más severo que el que 
regia con anterioridad , se estaría perj u­
dicando el derecho a la resocialización , 
el mismo que puede deducirse de nues­
tra Constitución y que se hace realid ad 
mediante los beneficios penitenciarios. 

Particularmente , considero que la 
aplicación de la Ley Nº 27770 deberá ser 
a futuro, es decir a partir del momento 
de su publicación, en estricta aplicación 
del <<pri11cipio de la retroactividad be-
11ig11a de la ley a favor del reo», el 
«tempus comissi delicti», el «pri11cipio 
de legalidad e11 materia pe11al» y la 
«gara11tía de ejecución de las penas » . 

9 ZAFFARONI , Eugenio Raúl , «Manu al de Derecho Penal» Parte Genera l. Buenos Aires. 1979 
y « Trat ado de Derecho Pen al. Part e Genera l», Tomo V. Editorial Editar, Buenos Aires -
Argenti na, 1983, p. 418 
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